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PLAN DE EVACUACIÓN 

INTRODUCCIÓN 
 

Dentro de las actividades de prevención de accidentes laborales, es de suma importancia el 

establecer procedimientos de emergencia que permitan hacer un adecuado manejo de este tipo de 

situaciones y, al mismo tiempo, permitan disminuir las lesiones personales y pérdidas materiales 

que ellas pueden generar de llegarse a presentar. 

 

El presente documento corresponde al plan de evacuación para las instalaciones del Edificio Centro 

Financiero P.H. y ha sido elaborado con el fin de ser conocido y puesto en práctica por todo el 

personal que hace uso de las instalaciones. 
 

OBJETIVOS 

 

➢ Identificar en forma anticipada todas las eventualidades que puedan afectar a las 

instalaciones y por ende a sus ocupantes. 

➢ Establecer los procedimientos a seguir en caso de emergencia que garanticen la salida 

oportuna y segura del personal. 

➢ Definir el sistema de alarma a utilizar y el significado de dicha señal, para una oportuna 

reacción por parte de todos los trabajadores. 

➢ Establecer las rutas de evacuación, así como el punto de reunión y conteo del personal. 

➢ Garantizar la rápida identificación de las rutas y salidas de emergencia mediante una 

adecuada señalización de estas. 
 

CARACTERISTICAS DEL PLAN 

 

Para que este plan pueda cumplir con sus objetivos, debe cumplir con las siguientes condiciones: 

 

o Debe estar escrito. 

o Debe contar con la aprobación del Comité de Emergencias. 

o Debe ser publicado, a través de planos, cartillas, plegables y /o volantes para que sea 

conocido por todos los trabajadores y visitantes ocasionales. 

o Se debe enseñar, a través de planos, cartillas, plegables y /o volantes y ser comentado con 

todos los involucrados en él. 

o Se deben realizar prácticas periódicas, a través de simulaciones y simulacros, que 

permitan corregir los posibles errores y ayuden a mecanizar los procedimientos. 
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SISTEMAS DE ALARMA PARA EVACUACIÓN 

 

Las alarmas de evacuación son las señales que permiten dar a conocer a todas personas, en forma 

simultánea, la necesidad de evacuar un lugar ante una amenaza determinada; por esta razón, es de 

suma importancia que sea dada en el menor tiempo posible después que se ha detectado la presencia 

del peligro. 
 

SISTEMAS DE ALERTA Y ALARMA 

 

La alerta y la alarma son los sistemas por los cuales se informa al personal que algo delicado está 

sucediendo, por lo tanto, al escuchar la alarma todos estarán en alerta a evacuar el lugar y/o para 

enfrentar el siniestro. 
 

Piso Empresa Alarma sonora Alarma visual Pulsadores 

4 Edificio Corneta  1 

1 Banco Colpatria Corneta  1 

1 Banco BBVA Corneta  1 

1 Porvenir S.A. Corneta  1 
 

¿Cuándo se debe activar la alarma? 

 

Se debe dar la alarma únicamente en las siguientes situaciones: 

 

➢ Cuando detecte un incendio en el lugar donde se encuentre. 

➢ Cuando observe la presencia de humo en grandes proporciones dentro de la edificación. 

➢ Cuando se presenten daños graves en la estructura de la edificación que pongan en peligro 

a   sus ocupantes en forma inmediata. 

➢ Cuando se descubra o sospeche la presencia de artefactos explosivos en cualquier área. 
 

RESPONSABLE DE DAR LA ALARMA  
 

Sólo por orden expresa del director o su suplente, se podrá realizar la obturación del interruptor 

y lo hará él mismo, el Coordinador General de Evacuación, su suplente o el Coordinador de la 

Brigada de Emergencia y en casos excepcionales será activada por un Brigadista o Funcionario 

que detecte el peligro inminente y que no cuente con la disponibilidad o tiempo de notificar la 

situación de riesgo. 
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COORDINADORES DE EVACUACIÓN 

 

Son todas aquellas personas a las cuales se les ha asignado las labores de coordinar la ejecución 

del procedimiento de evacuación de un área en particular. Al igual que el director de Emergencias, 

los coordinadores de evacuación deberían tener su suplente para garantizar la ejecución del plan en 

todo momento. La designación de los coordinadores de evacuación se hará teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 

• Permanencia en la empresa. 

• Características de líder. 

• El área para cubrir la debe recorrer en máximo 60 segundos. 

• El grupo máximo de personas a dirigir es de 30. 

• Reconocimiento como coordinador de evacuaciones por parte del jefe inmediato y de sus 

compañeros de área. 
 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. 

Los coordinadores de evacuación tendrán las siguientes funciones: 

 

Antes de la emergencia: 
 

a. Verificar periódicamente y notificar al director de Emergencias, los parámetros que 

condicionan la evacuación de su área. 

b. Instrucción periódicamente al personal de su área sobre los procedimientos de evacuación. 

c. Mantener actualizada la lista de personal en su área de responsabilidad asignada. 

 

Durante la emergencia: 
 

• Verificar (según lo establecido) la veracidad de la alarma. 

• Supervisar las acciones a efectuar de acuerdo con el procedimiento de cada área. 

• Verificar la lista de personas presentes en el área. 

• Indicar a todos la salida y recordarles la ruta principal y alterna a utilizar. 

• Recordarles el sitio de reunión final. 

• Verificar que el área quede evacuada completamente. 

• Evitar el regreso de personas después que se ha comenzado la evacuación. 

• Verificar la lista de personas en el sitio de reunión final. 

• Reportarse al coordinador de emergencias. 
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Después de la emergencia: 

 

Entregar al coordinador de emergencias un informe sobre el resultado del funcionamiento 

del plan de evacuación obtenido en su área de responsabilidad. 

 

TIEMPO DE EVACUACIÓN 
 

El tiempo de Evacuación establecido para el edificio es el siguiente: 
 

                            

                                                  N              D  

FORMULA:   TS =  ---------    +     ------- 

              A x K              V 
 

 

TS = Tiempo de salida en segundos 

N = Número de personas 

A = Ancho de salida en metros 

K = Constante experimental:   1,3 personas/metro-segundo 

D = Distancia total de recorrido en metros 

V = Velocidad de desplazamiento:  Horizontal: 0,6 metros/seg 

Escaleras: 0,4 metros/seg 

 

Area 
No. 

Personas 

Ancho 

Vía 

(Metros) 

Constante 

K 

Distancia a 

recorrer 

(Metros) 

Velocidad de 

Desplazam. 

Constante 

Tiempo de 

Salida 

Segundos 

Banco BBVA 46 0.8 1.3 22 0.6 81 

Porvenir S.A. 90 0.8 1.3 50 0.4 212 

Banco BBVA 25 0.8 1.3 52 0.4 154 

Banco 

Colpatria 
125 

0.8 
1.3 58 0.4 265 

Piso 4 70 0.8 1.3 59 0.4 244 

Piso 5 59 0.8 1.3 64 0.4 217 

Piso 6 62 0.8 1.3 69 0.4 232 

Piso 7 57 0.8 1.3 74 0.4 240 

Piso 8 29 0.8 1.3 79 0.4 225 

Piso 9 02 0.8 1.3 85 0.4 214 
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SISTEMA INTERNO DE EVACUACION 
 

Las rutas de evacuación de la edificación son las siguientes: 
 

Piso 9 (Administración y cuarto de máquinas): La ruta de evacuación inicia en la oficina de la 

administración y cuarto de máquinas por las escalas del área común de los diferentes pisos 

hasta la portería principal en el primer piso, saliendo por la acera para cruzar la carrera 7ª y 

luego la calle 19 hacia la Plaza de Bolívar. 
 

Banco Colpatria: La ruta de evacuación inicia en las oficinas del segundo piso por los pasillos 

interiores hacia las escalas en busca del área de atención de clientes en el primer piso para salir 

por la puerta de acceso al banco, en este sitio verifican el estado de las escalas para descender 

a la acera, se dirigen a la esquina para cruzar la carrera 7ª y luego la calle 19 hacia la Plaza de 

Bolívar. 
 

Porvenir S.A: La ruta de evacuación inicia en las oficinas del segundo piso por los pasillos interiores 

hacia las escalas en busca del área de atención de clientes y usuarios en el primer piso para 

salir por la puerta de acceso al local, en este sitio verifican el estado de las escalas para 

descender a la acera, se dirigen a la esquina para cruzar la carrera 7ª y luego la calle 19 hacia 

la Plaza de Bolívar. 
 

BBVA Local 101: La ruta de evacuación inicia en el área de cajas por la zona de atención a clientes 

por la puerta de acceso al banco, se dirigen a la esquina para cruzar la carrera 7ª y luego la 

calle 19 a la Plaza de Bolívar. 
 

BBVA Local 202: La ruta de evacuación inicia en las oficinas del segundo piso por los pasillos 

interiores hacia las escalas en busca del pasillo del primer piso para salir por la puerta de acceso 

al local, en este sitio verifican el estado de las escalas para descender a la acera, se dirigen a la 

esquina para cruzar la carrera 7ª y luego la calle 19 a Plaza de Bolívar. 

 

Tiempo Mayor de 

Salida en Minutos 

Tiempo Menor de 

Salida en Minutos 

4 min  25 seg 1 min  21 seg 
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Al llegar a las escalas se debe verificar que aún se encuentren en buenas condiciones para bajar por 

ellas y tenga en cuenta que podrá encontrar otras personas evacuando de los pisos inferiores. 

 

Es necesario tener en cuenta que se encontrarán otras personas evacuando de los locales (Bancos y 

Porvenir) y del interior del edificio. 

 

Todos los funcionarios deben apoyar el proceso de evacuación del banco, orientar a los clientes y 

usuarios y ayudar a evacuar a los discapacitados. 

 

Si existen riesgo para salir por la portería principal, continúe por las escalas hasta el parqueadero y 

salga por esta entrada al parqueadero, cruce la calle 19 y luego la carrera 7ª hacia la Plaza de Bolívar. 
 

PROCEDIMIENTO GENERAL 
 

Inicia inmediatamente se da la señal de alarma y comprende el desarrollo de todos los 

procedimientos tendientes a efectuar la evacuación del personal y visitantes y de ser posible el 

control de la situación que la origina. 
 

ACCIONES DE CONTROL 

 

Al descubrir un posible incendio o situación de emergencia asegúrese de informar a la 

Administración o a la Portería y si está capacitado intente controlarla, si no lo está, evacue el 

lugar cerrando sin seguro la puerta al salir. 

 

El escuchar la señal de alarma pone en funcionamiento todos los procedimientos establecidos, por 

lo tanto, es muy importante que todos los coordinadores de evacuación y personal en general tengan 

claras las funciones que les competen.  

 

Los siguientes son los procedimientos que deben llevarse a cabo: 

 

➢ El Coordinador de Evacuación del área o piso donde se presentó la situación de emergencia 

debe comunicarse a la Administración o a la portería e informar del tipo de evento y el sitio 

en que se está presentando. A continuación, procede a hacer la evacuación del área a su cargo. 

 

➢ El Coordinador de la Brigada de Emergencia, una vez informado del sitio, se desplaza hasta 

allí para evaluar la magnitud del peligro y decidir si es necesario evacuar otras áreas. En el caso 
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de ser positivo se avisará a la Administración o a la portería para que se confirme la decisión a 

los coordinadores de evacuación de área. 

 

➢ Si es necesario y se cuenta con el entrenamiento adecuado, el Coordinador General de 

Evacuación y los posibles colaboradores del área comprometida intentarán controlar la 

situación; de lo contrario, evacuan al punto de reunión para recibir el informe de los 

coordinadores de evacuación de las demás áreas. 

 

➢ Los demás Coordinadores de Evacuación y los brigadistas inician el proceso de preparación 

para la salida en cada una de sus áreas y esperan la confirmación de la orden de evacuación 

para desplazarse junto con el personal. 

 

➢ El resto del personal suspende sus actividades, inicia el proceso de preparación para la salida y 

espera la orden de su respectivo coordinador para iniciar la evacuación. 

 

➢ Al ser confirmada la evacuación, se desplazan por la ruta establecida hacia el punto de reunión 

acordado y permanecen en el lugar hasta nueva orden. 

 

➢ Una vez en el punto de reunión, cada Coordinador de Evacuación y brigadista, efectúan el 

recuento de las personas a su cargo y lo informan al Coordinador General de Evacuación. 

 

➢ Cuando sea controlada la emergencia y se considere seguro el regreso a las instalaciones, el 

Administrador, el coordinador general de evacuación o el coordinador de la brigada de 

emergencias lo comunica al personal en el punto de reunión. 
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PROCEDIMIENTO GENERAL DE EVACUACIÓN 
 

 

 

 

 

 

Una vez suene la alarma de 

evacuación, prepárese y espere 

órdenes del coordinador de área 

 

Si hay presencia de humo, 

desplácese a ras del piso 

 

 

 

 

 

Conserve la calma 

 

Recurra a su coordinador si 

requiere de primeros auxilios 

 

 

 

 

 

Apague equipos y máquinas 

 

Permanezca en el punto de 

reunión y espere instrucciones 

del coordinador 

 

 

 

 

 

Después de la orden de 

evacuación, por ningún motivo 

se quede dentro de las 

instalaciones 

 

De la colaboración y 

participación de todos depende 

la protección de nuestras vidas 

 

 

 

 

 

Siga las rutas de evacuación y 

llegue al punto de reunión final 

 

No se devuelva 

 

 

 

 

 

Evacue en forma rápida, 

ordenada y sin correr.  Este 

atento a la caída de escombros 

La responsabilidad de evacuar adecuada y 

oportunamente sólo depende de cada una de 

las personas involucradas en el presente plan 

de emergencias. 
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Rutas de Evacuación del Edificio Centro Financiero 
 

 
Salida por la portería: tome la calle 19 y cruce por la “Cebra” y luego cruce la carrera séptima hacía el 

Punto de Encuentro ubicado en el Parque de Bolívar.  

 

Tener presente, que la ruta de evacuación también está definida por el parqueadero del Edificio Centro 

Financiero P.H en el caso de presentarse un bloqueo en la entrada principal de acuerdo con el tipo de 

evento que se presente en la emergencia declarada 
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Al salir de las oficinas en el primer piso, circule por la carrera séptima y cruce para tomar la calle 

19 por la “Cebra” y diríjase al Punto de Encuentro ubicado en el Parque de Bolívar 

 

 
Cruce la calle 19 con carrera séptima por la “Cebra” y diríjase rumbo al Punto de Encuentro ubicado 

en el Parque de Bolívar 
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Punto de Encuentro 

 

CRITERIOS DE DECISIÓN 

 

El Coordinador General de Emergencias o su suplente, junto con el Coordinador General de 

Evacuación y el Coordinador de la Brigada de Emergencias son los encargados de tomar la decisión 

de evacuar, ya sea total o parcialmente, las instalaciones. 

 

Para poder cumplir con esta función deben tener claros los siguientes criterios: 

  

En caso de incendio 

 

Cuando se presente un conato de incendio, se hará una evacuación parcial. Esta incluirá el área 

afectada y las próximas, de ser necesario. 

 

Cuando se trate de un incendio declarado, se hará una evacuación total de las instalaciones. 
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En caso de Atentados - Amenaza o Explosión 

 

Dentro de estas situaciones se considerarán los siguientes casos: 

 

➢ Amenaza o posibilidad de explosión. 

 

✓  En caso de conocer la ubicación, se deberá evacuar inicialmente el área y lugares 

adyacentes. 

 

✓  En caso de desconocer la ubicación, se evacuará totalmente la edificación. 

 

➢ Explosión repentina. 

 

✓ Una vez ocurra una explosión dentro de las instalaciones o en las edificaciones vecinas, se 

efectuará una evacuación total mientras se realiza una inspección general.  

 

En caso de movimientos sísmicos (temblor, terremoto) 

 

En este caso debe tenerse en cuenta que nunca se evacuará durante el sismo.  

 

Solamente se hará una evacuación total de la edificación si, después de pasado el movimiento 

sísmico, se confirme que se han producido daños a la estructura. Esta decisión la tomará el 

Coordinador General de Emergencias o su suplente, el Coordinador General de Evacuación o el 

Coordinador de la Brigada de Emergencias. 
 

CRITERIOS DE DECISION 

 

Las decisiones para la evacuación de las instalaciones se tomarán con base en las características, 

dimensión y condiciones de la emergencia y será asumida por la gerencia del Edificio o el directivo 

de mayor jerarquía que esté en las instalaciones del edificio en el momento del evento. 

Para poder cumplir con esta función debe tener claros los siguientes criterios: 
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En caso de incendio 

 

❑ Cuando se presente un conato de incendio, se hará una evacuación parcial. Esta incluirá el 

piso afectado y los pisos superiores a este. 

 

❑ Cuando se trate de un incendio declarado, se hará una evacuación total de las instalaciones. 

 

❑ Si existe la posibilidad de propagación y que pueda llegar a afectar a varias personas o áreas 

determinadas. 

 

 

 

En casos de Fugas y Escape de Gas 
 

❑ Si existe la posibilidad de que por efectos de corrientes de aire se lleve el contaminante a 

otras áreas. 

 

❑ Que el área se encuentre contaminada por el producto químico. 

 

❑ Si no se tienen los recursos para el control inmediato de la fuga del gas. 

 

❑ Si existe el riesgo de incendio y explosión. 

 

 

 

En casos de Explosión 

 

❑ Si existen personas en las áreas afectadas o vecinas. 

 

❑ Si se presentan daños estructurales. 

 

❑ Ante amenazas de bomba o atentado terrorista. 
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En caso de movimientos sísmicos 

 

En este caso, debe tenerse en cuenta que nunca se evacuará durante el sismo.  

Se procederá a la evacuación total de la edificación, una vez pasado el movimiento sísmico si se 

sospecha o confirma afectación de la estructura, para proceder a la evaluación técnica por parte de la 

autoridades competentes o personal calificado (ingenieros) 

 
 

PUNTOS DE REUNIÓN FINAL - PUNTO DE ENCUENTRO 

 

Con el fin de realizar el conteo de los trabajadores y visitantes evacuados y verificar si todos 

lograron evacuar, los ocupantes de las distintas áreas del edificio deben reunirse en el sitio 

establecido (Punto de Encuentro) en este plan, hasta que su correspondiente coordinador efectúe 

el conteo y se comunique cualquier otra decisión. 

 

  
Punto de Encuentro Principal: Plaza de Bolívar esquina de la calle 19 con carrera 7ª en el sector de los 

teléfonos públicos. 
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SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 

 

Es importante que en todo momento se cuente con una adecuada comunicación tanto a nivel 

interno como externo. Para tal fin se hará uso de: 

 

✓ Celulares – Radioteléfono – Teléfonos - Teléfonos directos o de extensiones internos. 

 

SISTEMA DE NOTIFICACION 

 

Las empresas al interior del Edificio Centro Financiero PH para dar respuesta a los casos de 

emergencias y evacuación deben tener presentes al Comité de Emergencias, líderes de evacuación, 

jefes de áreas y brigadistas. 

 

En caso de presentarse peligros potenciales, pueden servir de informantes, las siguientes personas 

o dependencias: 

 

• Porteros 

• Funcionarios 

• Jefes de áreas 

• Usuarios 

• Visitantes 

• Proveedores 

 

Una vez verificado el aviso, el gerente o la persona de mayor jerarquía en la entidad (en caso de 

ausencia del Administrador), realizan la evaluación de la información. 

 

La decisión de emitir una alerta o activar la alarmar estará a cargo del Administrador o persona de 

mayor jerarquía presente en el Edificio en el momento de la notificación. 

 

El contenido del mensaje de la alerta es emanado de la Administración del Edificio de manera 

escrita a cada una de las entidades, en el cual se explicará la razón o causas que conllevan a esta 

decisión. 

 

La alarma se dará a través de la cadena de llamadas previa autorización del administrador o 

funcionario de más alto nivel jerárquico del edificio. 
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NOTIFICACION A LOS ORGANISMOS DE SOCORRO 

 

La forma oportuna en que se haga la notificación de una situación de emergencia dentro del 

Edificio Centro Financiero P.H es fundamental para la disminución del tiempo de respuesta y 

ayuda de los organismos especializados de socorro (Bomberos, Policía, Cruz Roja, Antiexplosivos, 

etc.). Esto puede significar el salvar una vida o evitar graves daños en las instalaciones. 

 

La persona encargada del conmutador es la que debe hacer esta notificación, una vez reciba el 

informe del director, coordinador general de evacuación o coordinador de la brigada. 

 

Para realizar esta notificación se deben tener en cuenta los siguientes pasos: 

 

➢ Emplear para ello el listado telefónico de emergencias que debe permanecer en lugar visible en 

dicho puesto de trabajo. 

 

➢ Suministrar en forma clara y concreta la siguiente información: 

 

✓ Nombre de la entidad de donde se está llamando. 

✓ Nombre y cargo de quién efectúa la llamada. 

✓ Situación que se está presentando (según lo informado por el administrador del edificio, 

coordinador general de evacuación o coordinador de la brigada) y requerimientos especiales si 

los hay. 

✓ Dirección exacta de la edificación (de ser necesario dar indicaciones que faciliten la ubicación). 

✓ Número telefónico a donde puedan llamar a confirmar la veracidad de la solicitud hecha. 

✓ Confirmar nuevamente ante la entidad de socorro el evento y asistencia 

✓ Cualquier otra información que solicite el organismo de socorro. 
 

 

El operador de conmutador es el que debe hacer esta notificación, una vez reciba el informe del 

coordinador del área afectada. 

 

Para realizar esta notificación se deben tener en cuenta los siguientes pasos: 

 

 Emplear para ello el listado telefónico de emergencias que debe permanecer en lugar visible 

en dicho puesto de trabajo. 

 Suministrar en forma clara, precisa y concisa la siguiente información: 
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❑ Nombre de la entidad de donde se está llamando. 

❑ Nombre y cargo de quién efectúa la llamada. 

❑ Situación que se está presentando (según lo informado por el coordinador) y 

requerimientos especiales si los hay. 

❑ Número telefónico a donde puedan llamar a confirmar la veracidad de la solicitud hecha. 

❑ Cualquier otra información que solicite el organismo de socorro. 

 

EVACUACIÓN DE HERIDOS 

 

En el caso de que durante la evacuación se presente algún lesionado, este debe ser trasladado al 

sitio de reunión final para la prestación de primeros auxilios y de ser necesario se ordenará su 

traslado a las entidades asistenciales establecidas en la red de IPS’s de las diferentes ARL´s y en el 

presente plan (Hospital Universitario San Jorge), para que sean atendidos adecuadamente. 

 
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN. 

 

Es importante que en todo momento se cuente con una adecuada comunicación tanto a nivel interno 

como externo. Para tal fin se hará uso de los sistemas de celulares, teléfonos y sus extensiones en 

las diferentes empresas adscrita al Edificio. Todas las comunicaciones se centrarán en la 

administración o en la portería. 

 

El Administrador o quien tenga a cargo la respuesta a la emergencia, mantendrá a los representantes 

legales de las entidades informada en todo momento de la evolución del evento y por medio del 

conmutador hará los requerimientos externos que se consideren necesarios para el manejo de la 

situación. 
 

COORDINACIÓN CON ORGANISMOS DE SOCORRO 

 

Una vez se presenten en el sitio los organismos de socorro, el administrador o el coordinador de la 

brigada de emergencias debe ponerlos al tanto de la situación y participarán en toda la planeación 

de las acciones a desarrollar.  

 

MEDIDAS PARA PROTECCIÓN DE BIENES 

 

Debido a las diferentes actividades económicas desarrolladas por las empresas es de suma 

importancia que se tenga establecido un procedimiento tendiente a la rápida protección de 
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documentos, títulos valores, dinero, información o cualquier otro elemento de alto interés, el cual 

debe ser plenamente conocido. 

 

El procedimiento para seguir es el siguiente: 

 

➢ Definir específicamente (por cargo o puesto de trabajo) cuáles documentos deben ser protegidos 

en caso de una evacuación. 

 

➢ Establecer el sitio donde serán guardados. Se debe tener en cuenta que por seguridad deben 

quedar bajo llave y este lugar será de material ignífugo o retardante del fuego. 

 

➢ En el momento en que suene la alarma y se inicie el proceso de preparación para la salida, se 

deben colocar los documentos a proteger en el lugar destinado o ser llevados por la persona 

responsable. 
 

DETERMINACIÓN DEL CESE DEL PELIGRO Y REESTABLECIMIENTO DE ACTIVIDADES. 

 

El director de Emergencias junto con los organismos de socorro determinará cuándo ha sido 

controlada la situación y evaluarán si es seguro que el personal ingrese nuevamente a las 

instalaciones, o, por el contrario, deba permanecer fuera de ellas. 

 

En caso de que no haya riesgo de reingresar a las instalaciones, el coordinador de emergencias lo 

comunica al personal en forma directa dando las recomendaciones que sean necesarias para cada 

caso. 
 

ACTIVIDADES DESPUES DE LA EMERGENCIA  

 

1. No debe retornarse al interior del edificio hasta no estar seguros, que, en el caso de un incendio, 

este se haya extinguido por completo. Quien indicará al jefe de Emergencias si es posible volver 

a ingresar al edificio en general o al piso(s) afectado(s) en particular es el oficial o voluntario 

de Bomberos. Sólo cuando este así lo determine, se podrá volver al interior del recinto.  

 

En caso de sismo, sólo podrán habilitarse las dependencias, si Bomberos así lo autoriza, o en 

ausencia de ellos, hasta que el personal de Administración en conjunto con el jefe de 

Emergencia haya revisado prolijamente las instalaciones y no existan evidencias o riesgo de 

caída o desprendimiento de materiales y/o daños en sistemas de alimentación sanitaria, eléctrica 

o de otro tipo.  
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Luego de la revisión, se habilitarán los ascensores y el suministro normal eléctrico (en la 

medida de que se encuentren en perfecto estado y no hayan sido la causa del incendio o hayan 

resultado dañados a consecuencia de él).  

 

2. El jefe de Emergencia o quién lo subrogue, informará a los Líderes de Piso en la Zona Exterior 

de Seguridad, que es posible reingresar al edificio a desarrollar las actividades normales.  

 

3. Los Líderes de Piso deben procurar que los ocupantes lo hagan en forma ordenada y en silencio. 

El personal se dirigirá por piso desde la Zona Exterior de Seguridad hasta el hall principal, para 

tomar los ascensores.  

 

4. Primero ingresaran los pisos superiores y luego los inferiores. Este orden debe ser por piso, no 

debiéndose juntar en el vestíbulo principal trabajadores de dos o más pisos.  

 

5. Al término de una emergencia o ejercicio programado, los Líderes de Piso elaborarán un informe 

indicando en él, los comentarios o sugerencias y remitiéndolo a la Administración del edificio, 

con el fin de subsanar las posibles anomalías que pudiesen haber presentado.  

 

6. Cada vez que se haga necesario, es decir de cualquier práctica, ejercicio programado de 

evacuación o emergencias presentadas, será conveniente repasar el contenido del presente 

documento al objeto de que todos los usuarios del edificio estén interiorizados de los detalles 

que conforman este Plan de Emergencia y garantizar con ello una adecuada comprensión y una 

correcta coordinación.  
 

PRÁCTICAS Y SIMULACROS 

 

Para garantizar la comprensión y funcionamiento de este plan de evacuación, así como para 

detectar posibles fallas en el mismo, deberá enseñarse y practicarse periódicamente, teniendo en 

cuenta al hacerlo lo siguiente: 

 
OBJETIVOS 

 

Las prácticas se deben enfocar hacia los siguientes aspectos: 

 

 Reconocimiento de la señal de alarma por parte del personal. 

 Utilización de las rutas de evacuación establecidas. 
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 Ubicación del punto de reunión establecido (Punto de Encuentro). 
 

FRECUENCIA 

 

La frecuencia con que se realicen las prácticas del plan de evacuación se establece teniendo en 

cuenta: 

 

➢  Cada área debe efectuar una práctica independiente una vez al año como mínimo. 

➢  Debe realizarse un simulacro general de las instalaciones, una (1) vez al año y con la 

participación de los grupos externos (sí es posible). 

➢  Toda persona que se vincule a las diferentes entidades deberá ser capacitado y entrenado en 

los procedimientos de evacuación. 

➢  Cada área, dependencia o departamento debe realizar una sesión teórica de mínimo 30 minutos 

de duración por lo menos cada (3) meses al año. 

 
OBLIGATORIEDAD 

 

 Sin NINGUNA EXCEPCIÓN, las sesiones de instrucción y los simulacros de evacuación 

son de OBLIGATORIA participación para todos los funcionarios que laboren en las instalaciones 

del Edificio Centro Financiero P.H, así como para los contratistas. 
 

CONSIDERACIONES DE SEGURIDAD 

 

Debido a que los simulacros de evacuación requieren la participación de todos los trabajadores del 

Edificio Centro Financiero P.H, en su realización se deben tomar todas las medidas de preventivas 

que se consideren necesarias, como: 

 

Establecer vigilancia en los sitios estratégicos dentro y fuera de las instalaciones del edificio. 

 

Dar aviso previo a los ocupantes de las edificaciones aledañas. 

 

Proveer ayudas a las personas con algún tipo de dificultad en la movilidad. 

 

 Las empresas adscritas al edificio con visitantes deben ser notificados de la naturaleza de 

la práctica, antes y durante el ejercicio. 

Debe avisarse oportunamente a las autoridades competentes de ser necesario.  
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PLAN DE CONTINGENCIAS A EMERGENCIAS ESPECIFICAS 

 

Un plan de contingencia es un tipo de plan preventivo, predictivo y reactivo. Presenta una 

estructura estratégica y operativa que ayudará a controlar una situación de emergencia y a 

minimizar sus consecuencias negativas. 

  

Que una empresa prepare sus planes de contingencia, no significa que reconozca la ineficacia de, 

sino que supone un avance a la hora de superar cualquier eventualidad que puedan acarrear pérdidas 

materiales, financieras e incluso humanas. 

 

Los Planes de Contingencia se deben hacer de cara a futuros acontecimientos para los que hace 

falta estar preparado. 

 

La función principal de un Plan de Contingencia es la continuidad de las operaciones de la empresa 

su elaboración la dividimos en cuatro etapas: 

 

1. Evaluación. 

2. Planificación. 

3. Pruebas de viabilidad. 

4. Ejecución. 

 

Las tres primeras hacen referencia al componente preventivo y la última a la ejecución del plan una 

vez ocurrido el siniestro. 

 

La planificación aumenta la capacidad de respuesta de una organización ante un siniestro, sirviendo 

como punto de partida para las respuestas en caso de emergencia. 

 

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 
 

En caso de EVACUACION se deben adelantar las acciones consignadas en los PROTOCOLOS 

“ESTANDAR EN CASO DE EMERGENCIA” y además tener en cuenta las siguientes acciones: 
 

 

 

EVACUACION DEL EDIFICIO 

OBJETIVOS Establecer Procedimientos estándar básicos en caso de Evacuación. 



EDIFICIO  

CENTRO FINANCIERO 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

SISTEMA DE GESTIÒN DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO SG-SST 

Código PL-SG-02 

Anexo 26   

Versión No. 2 

14-06-2022 

PLAN DE EMERGENCIAS Y EVACUACIÓN 

 

22 

Carrera 7 No.18- 80 Pereira - Risaralda 

Teléfono 606 324 54 72- Email: edificiocentrofinancero@gmail.com 

PUBLICO EN 

GENERAL 

 

SI ES NECESARIO EVACUAR, USTED DEBE HACER LO 

SIGUIENTE: 

 

✓ Conserve la calma, no grite o corra ya que puede causar pánico y contagiarlo 

a los demás, averigüe rápidamente qué está pasando, para así tomar 

decisiones correctas.  

 

✓ Tranquilice a los demás, hábleles, muéstrese calmado, infórmeles sin detalles 

qué está pasando, demuestre seguridad y confianza en lo que hace y dice. 

 

✓ Dirija los visitantes junto con usted durante un proceso de evacuación. 

 

✓ Cumpla las instrucciones de los líderes de evacuación y del personal de la 

brigada de emergencias y evalúe continuamente la situación, esté atento a la 

posibilidad de que la emergencia pueda agravarse. 

 

✓ Apague y/o desconecte, ventiladores, aire acondicionado y cualquier otro 

equipo eléctrico y electrónico, siempre y cuando esta acción no ponga en 

riesgo su vida.  

 

✓ Cierre válvulas o llaves y corte fluidos de energía eléctrica, cierre bien, al 

salir, las ventanas y puertas (sin llave). 

 

✓ Proteja los documentos y elementos importantes para la operación de su 

empresa. 

 

✓ Quítese o cámbiese los zapatos de tacón alto, sólo si es estrictamente 

necesario. 

 

✓ Ayude a personas lesionadas, discapacitadas, mujeres embarazadas, niños, 

niñas, ancianos, ancianas y personas en estado de shock, etc. 

 

✓ Use los pasamanos, al bajar o subir escaleras y hágalo sólo por el lado 

derecho. 
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✓ No regrese por ningún motivo al sitio evacuado. 

 

✓ En caso de presencia de humos, evacúe en sentido contrario a la brisa o 

aléjese lo más pronto posible del sector afectado de humos; tírese al suelo y 

arrástrese hacia una salida, respire superficialmente, cúbrase boca y nariz con 

un trapo preferiblemente húmedo. 

 

✓ Antes de abrir una puerta, debe tocarse con la palma de la mano para ver si 

está caliente, y en caso positivo, no abrirla, busque otra salida o refúgiese y 

espere ayuda. 

 

✓ Use siempre las escaleras y diríjase al PUNTO DE ENCUENTRO. 

 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE QUEDAR ATRAPADO: 

 

✓ Conserve la calma, no se desespere, cierre (sin llave), puertas, ventanas, 

calados, rejillas de aire acondicionado, etc.  

 

✓ Abra ventanas, si por ellas no entra el humo; si requiere entrada de aire, abra 

sólo un poco alguna ventana.   

 

✓ Tape con trapos las ranuras de puertas, ventanas, calados, rejillas de aire 

acondicionado o ductos por donde el humo pueda afectar el espacio en el que 

usted se encuentra.  

 

✓ Deje en la parte exterior de la puerta una señal bien visible (prenda de ropa 

u otro objeto no usual). 

 

✓ Por las ventanas haga señales o deje alguna señal grande (sábana, cortina, 

toalla, etc.), para que los bomberos o rescatistas sepan que usted. está ahí 

atrapado. 
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COMITÉ DE 

EMERGENCIAS 

 

COORDINADOR GENERAL DE EMERGENCIAS:  

 

✓ Está atento a las necesidades para la respuesta y la recuperación de la 

emergencia. 

 

✓ Recibe información referente al evento y en conjunto con la coordinación se 

preparan los comunicados de prensa. 

 

✓ Determina el momento adecuado para ordenar la evacuación de la 

edificación de acuerdo con los criterios de decisión consignados en el 

presente plan. 

 

COORDINADOR GENERAL DE EVACUACION:  

 

✓ Coordina actividades de evacuación de la empresa. 

 

✓ Organiza grupos de apoyo externo para la atención de la emergencia. 

 

BRIGADA DE 

EMERGENCIAS 

 

COORDINADOR DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS: 

 

✓ Reporta al director de Emergencias las novedades durante el proceso de 

evacuación. 

 

LIDERES DE EVACUACION DE AREAS O PISOS: 

 

✓ Repite las consignas establecidas para el proceso de evacuación. 

 

✓ Repite la ubicación del Punto de Encuentro  

 

✓ Verifica la salida ordenada y segura del personal. 

 

✓ Verifica la total evacuación de espacios y busca personas que no hayan 

podido abandonar el lugar. 
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✓ Evita que el personal retorne al sitio de trabajo. 

 

✓ Instruye al personal sobre el procedimiento e informar sin detalles la 

situación de emergencia.  

 

✓ Realiza el conteo del personal y establece posibles atrapados. 

 

✓ Verifica las condiciones de seguridad antes del ingreso del personal después 

de una evacuación. 

 

✓ Reporta al jefe de la Brigada los inconvenientes y novedades presentadas 

durante la evacuación. 

 

GRUPO CONTRAINCENDIOS: 

 

✓ Actúan en combate contra incendios, si estos existen. 

✓ Apoyan proceso de Evacuación. 

✓ Apoyan la atención de lesionados. 

 

GRUPO DE PRIMEROS AUXILIOS: 

 

✓ Atienden lesionados en caso de requerirse. 

 

✓ Apoyan proceso de evacuación. 

 

✓ Apoyan proceso de Búsqueda y rescate. 

 
 

Las acciones para desarrollar en el ejercicio del control de emergencias obedecen a un esquema 

general donde cada estamento tiene funciones generales cualquiera que sea el escenario de la 

emergencia y particulares de acuerdo con la naturaleza de esta: 

 

PROCEDIMIENTO GENERAL EN CASO DE EMERGENCIA 

OBJETIVOS 
Establecer procedimientos generales estándar en caso presentarse una 

Emergencia. 
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PUBLICO EN 

GENERAL 

 

EN EL CASO EN QUE SE DECLARE UNA EMERGENCIA DENTRO 

DEL AREA O PISO EN EL QUE SE ENCUENTRE, USTED DEBE 

HACER LO SIGUIENTE: 

 

✓ Interrumpir inmediatamente las actividades que esté realizando. 

 

✓ Mantenga la calma, no grite, no corra precipitadamente, no generar pánico. 

 

✓ Identificar al personal de brigadistas. 

 

✓ Atender indicaciones de los funcionarios. 

 

✓ Atender Indicaciones de los brigadistas y de los cuerpos de socorro. 

 

COMITÉ DE 

EMERGENCIAS 

 

COORDINADOR GENERAL DE EMERGENCIAS:  

 

✓ Toma la decisión de evacuar o no las instalaciones. 

 

✓ Está atento a las necesidades para la respuesta y la recuperación de la 

emergencia. 

 

✓ Recibe información referente al evento y prepara comunicados de prensa. 

 

✓ Recibe reporte del evento y del personal de seguridad. 

 

✓ Activa el Comité de Emergencias a través de la cadena de llamadas. 

 

✓ Activa la Brigada de Emergencias a través del Coordinador de la Brigada 

de Emergencias. 

 

✓ Hace de manera directa o a través del Coordinador de la brigada de 

Emergencias la verificación del evento. 
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✓ Decide, de acuerdo con la información recibida, citar al Comité de 

Emergencias en la administración o secundario (Lugar externo del edificio 

destinado en el momento de la emergencia) de acuerdo con la evolución 

de esta. 

 

✓ Determina estrategias de contingencia entre las que se encuentran: 

 

➢ Ordenar la activación de uno o más grupos de la brigada de 

emergencias. 

 

➢ Solicitar ayuda de cuerpos de socorro especializados (Bomberos, 

Defensa Civil, Cruz Roja, DAS, etc.). 

 

➢ Ordenar la evacuación. 

 

➢ Asignar o limitar recursos existentes entre cada uno de los grupos de 

la brigada de emergencias. 

 

✓ Determina fin de emergencia, retorno y vuelta al estado de normalidad. 

 

COORDINADOR GENERAL DE EVACUACION:  

 

✓ Determina la necesidad de evacuar la edificación. 

 

✓ Coordina actividades de evacuación del Palacio Municipal en 

concordancia con la autoridad competente. 

 

✓ Informa permanentemente al director del Plan de Emergencias. 

 

✓ Coordina las acciones de evacuación de pacientes con el Coordinador de 

la Brigada de Emergencias. 

 

BRIGADA DE 

EMERGENCIAS 

 

COORDINADOR DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS: 
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✓ Mantiene contacto con el director del Plan de Emergencias, informa 

respecto a daños en estructuras, presencia de víctimas y riesgos 

potenciales. 

 

✓ Activa la brigada de emergencias. 

 

✓ Determina acciones de control básicas. 

 

✓ Prepara el personal para acciones de evacuación de acuerdo a la 

coordinación con el Coordinador General de Evacuación o instrucciones 

del director del Plan de Emergencias. 

 

✓ Apoya el proceso de Evacuación. 

 

✓ Evalúa la necesidad de acudir a cuerpos de socorro (Bomberos, Cruz Roja, 

etc.) o a las brigadas de emergencia cercanas, solicita la asignación de esos 

recursos y los que considere necesarios. 

 

✓ Evalúa la necesidad de usar los otros recursos del edificio. 

 

LIDERES DE AREAS: 

 

✓ Lideran proceso de evacuación de las personas que se encuentren en su 

respectiva área de cobertura. 

 

✓ Verifican las condiciones de seguridad del personal en la ruta de 

evacuación. 

 

✓ Evitan regreso del personal evacuado antes de la orden de retorno a las 

instalaciones. 

 

✓ Una vez en el punto de encuentro, realizan llamado a lista y conteo del 

personal evacuado. 

 

GRUPO CONTRAINCENDIOS: 
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✓ Actúan en combate de incendios, determinan la clase de fuego y a su 

magnitud. 

 

✓ Usan extintor apropiado de acuerdo con la clase de incendio, usan 

mangueras en caso de necesidad. 

 

✓ Colaboran al cuerpo de bomberos, aíslan área del conato. 

 

✓ Cortan suministros de energía y combustibles en maquinaria y equipos. 

 

✓ Apoya acciones de evacuación. 

 

GRUPO DE PRIMEROS AUXILIOS: 

 

✓ Determinan existencia de víctimas. 

 

✓ Aseguran el área y controlan peligros inmediatos. 

 

✓ Adelantan clasificación y valoración de víctimas. 

 

✓ Prestan primeros auxilios de acuerdo con la valoración de víctimas. 

 

✓ Preparan a las víctimas para evacuación. 

 

✓ Evacuan víctimas de acuerdo con la prioridad establecida. 
 

✓ Apoyan acciones de búsqueda y rescate. 
 

 

 

En caso de SISMOS se deben adelantar las acciones consignadas en los PROTOCOLOS 

“ESTANDAR EN CASO DE EMERGENCIA” y además las siguientes acciones: 
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SISMOS 

OBJETIVOS Establecer Procedimientos estándar de operación en caso de SISMO. 

PUBLICO EN 

GENERAL 

 

SI USTED ESTA EN LAS INSTALACIONES Y SE PRESENTA UN 

TERREMOTO, DEBE: 

 

✓ Interrumpir inmediatamente el suministro eléctrico, gas y combustibles a 

todo tipo de equipos. 

 

✓ Esperar a que termine el sismo, nunca trate de salir durante el evento. 

 

✓ Buscar refugio bajo escritorios, mesas o estructuras fuertes, permanezca 

allí hasta que cese el movimiento. 

 

✓ Alejarse de ventanales, estantería alta, lámparas o cualquier otro elemento 

que esté suspendido o pueda caer. 

 

✓ Protegerse la cabeza y cuello con las manos, prepárese para evacuar; en tal 

caso, no debe usar los ascensores o devolverse por ningún motivo. 

 
✓ ESTE ATENTO A LAS INSTRUCCIONES DE LOS GRUPOS DE APOYO. 

 

COMITÉ DE 

EMERGENCIA 

 

COORDINADOR GENERAL DE EMERGENCIAS:  

 

✓ Está atento a necesidades para respuesta y recuperación de la emergencia. 

 

✓ Recibe información referente al evento y en conjunto con la coordinación 

de información preparan los comunicados de prensa. 

 

✓ Determina el momento adecuado para ordenar evacuación total o parcial 

de la edificación. 

 

COORDINADOR GENERAL DE EVACUACION:  
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✓ Coordina actividades de evacuación de la empresa, en caso de dar la orden 

de evacuar el edificio. 

 

✓ Convoca y coordina grupos de apoyo externo para la atención de la 

emergencia. 

 

BRIGADA DE 

EMERGENCIAS 

 

JEFE DE BRIGADA: 

 

✓ Reporta al director del Plan de Emergencias detalle de daño a estructuras, 

presencia de víctimas, necesidad de apoyo interno y/o externo y el 

desarrollo particular de la emergencia en su sector. 

 

LIDERES DE PISO: 

 

✓ Lideran proceso de autoprotección y de evacuación del personal. 

 

GRUPO CONTRAINCENDIOS: 

 

✓ Actúan en combate de incendios si existen y apoyan Evacuación. 

 

GRUPO DE PRIMEROS AUXILIOS: 

 

✓ Atienden primeros auxilios en caso de requerirse, apoyan proceso de 

Búsqueda y rescate. 

 

 

En caso de AMENAZA TERRORISTA se deben adelantar las acciones consignadas en los 

PROTOCOLOS “ESTANDAR EN CASO DE EMERGENCIA” y además las siguientes acciones: 
 

AMENAZA TERRORISTA 

 

OBJETIVOS 
Establecer Procedimiento estándar de operación en caso de detectar Amenaza 

Terrorista por vía telefónica u otro medio 

PUBLICO EN 

GENERAL 

SI USTED RECIBE UNA COMUNICACIÓN QUE INFORME DE 

ACCIONES TERRORISTAS, DEBE HACER LO SIGUIENTE: 
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✓ Mantener la calma, no generar pánico ni propiciar rumores. 

 

✓ Notificar inmediatamente personal de seguridad, y de ser posible al 

director Administrativo o al Coordinador de Evacuación. 

 

✓ Intente mantener contacto con la persona que hace la amenaza y obtener 

la información que pueda orientarle sobre: 

 

 Naturaleza de la acción (Bomba, carrobomba, atentado a funcionarios, 

ocupación armada, etc.). 

 

 Ocurrencia de la acción (lugar, hora, como es, cuantas hay, etc.). 

 

 Naturaleza del actor (Grupo guerrillero, delincuencia común, usuarios 

de la empresa, funcionarios o exfuncionarios, etc.). 

 

✓ Si la amenaza es escrita, debe conservarla y leerla cuando la reporte al 

director Administrativo o al Coordinador de Evacuación y presentarla a la 

autoridad competente. 
 

✓ ESTE ATENTO A INSTRUCCIONES DE GRUPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO. 

 

COMITÉ DE 

EMERGENCIAS 

 

COORDINADOR GENERAL DE EMERGENCIAS: 

 

✓ CONTACTA A LA POLICÍA NACIONAL, GRUPO(S) 

ANTIEXPLOSIVOS Y SERVICIOS DE INTELIGENCIA. 
 

✓ Coordina protección y evacuación del personal. 

 

✓ Coordina la búsqueda de artefactos y elementos en áreas exteriores. 

 

✓ Determina veracidad de la información a través de guarda de seguridad y 

cuerpos de seguridad del estado. 

 

✓ Recopila toda la información concerniente al incidente, reporta a las 

autoridades competentes de acuerdo con procedimiento legal. 
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✓ Mantiene informado a los Coordinadores Evacuación, Brigada de 

Emergencias y de Grupos de Apoyo Externo. 

BRIGADA DE 

EMERGENCIAS 

 

COORDINADOR BRIGADA DE EMERGENCIAS: 

 

✓ Acopia información respecto a la existencia, ubicación, cantidad, forma, 

etc., de elementos sospechosos o posibles artefactos explosivos. 
 

✓ Informa al director del Plan de Emergencias y/o al Coordinador de 

Evacuación y/o al Coordinador del Grupo de Apoyo Externo. 

 

LIDERES DE EVACUACION DE PISO: 

 

✓ Facilitan accionar de cuerpos de seguridad del estado. 
 

OTROS GRUPOS: 

✓ Funciones propias del grupo en caso de requerirse. 
 

 

En caso de ACCION TERRORISTA se deben adelantar las acciones consignadas en los 

PROTOCOLOS “ESTANDAR EN CASO DE EMERGENCIA” y además las siguientes acciones: 
 

ACCION TERRORISTA 

OBJETIVOS 
Establecer Procedimientos estándar de operación en caso de ser víctima o 

verse involucrado en acciones terroristas 

PUBLICO EN 

GENERAL 

 

SI USTED ES VICTIMA O SE VE INVOLUCRADO EN ACCIONES 

TERRORISTAS, DEBE HACER LO SIGUIENTE: 
 

✓ Mantener la calma, no generar pánico ni propiciar acciones desesperadas 

de parte de los autores del hecho. 

 

✓ Evitar la manipulación de cualquier objeto sospechoso. 

 

✓ Notificar al personal de seguridad y si le es posible, al Coordinador de 

Evacuación.  
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✓ Deshacerse si es posible, de los documentos que lo vinculen como 

funcionario de la entidad. 

 

✓ Obedecer las órdenes del personal que está adelantando la acción 

armada; no contrariarle. 

 

✓ Estar atento a la presencia de otros sujetos que puedan pertenecer al 

grupo que adelanta la acción. 

 

✓ Prepararse para cubrirse en caso de acción armada por parte de las 

autoridades. 

 
ESTE ATENTO A LAS INSTRUCCIONES DE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES 

COMITÉ DE 

EMERGENCIAS 

 

DIRECTOR DEL PLAN DE EMERGENCIAS:  

 

✓ Asume el papel de negociador y maneja las relaciones con los autores del 

hecho acopiando toda la información posible relacionada con el mismo, 

mientras llegan las autoridades competentes. 

 

✓ CONTACTA A LA POLICÍA NACIONAL, CUERPO(S) DE 

INTELIGENCIA, ANTIEXPLOSIVOS Y EJERCITO. 

 

✓ Permanece alerta a la evolución de las negociaciones si las hubiere. 

 

✓ Contacta cuerpos de socorro. 
 

BRIGADA DE 

EMERGENCIAS 

 

COORDINADOR DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS: 

 
✓ PERMANECE ALERTA A LA EVOLUCIÓN DE LAS NEGOCIACIONES SI LAS 

HUBIERE Y ESPERA INSTRUCCIONES DEL DIRECTOR DEL PLAN DE 

EMERGENCIAS Y/O EL COORDINADOR DE EVACUACION. 

 

BRIGADISTAS: 

 

✓ PERMANECEN ALERTA A LAS INSTRUCCIONES DEL COORDINADOR DE 

LA BRIGADA DE EMERGENCIAS. 
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En caso de INCENDIO se deben adelantar las acciones consignadas en los PROTOCOLOS 

“ESTANDAR EN CASO DE EMERGENCIA” y además las siguientes acciones: 
 

INCENDIO 

OBJETIVOS 
Establecer Procedimientos estándar de operación en caso de conatos de 

incendio e incendios incipientes 

PUBLICO EN 

GENERAL 

 

SI USTED DETECTA O SE VE INVOLUCRADO EN UN INCENDIO, DEBE 

HACER LO SIGUIENTE: 
 

✓ Mantener la calma y suspenda inmediatamente las actividades que 

desarrolla. 

 

✓ Notificar al personal de seguridad y de ser posible al Coordinador de la 

Brigada de Emergencias. 

 

✓ Interrumpir inmediatamente suministro eléctrico a equipos. 

 

✓ Si está capacitado, tomar el medio de extinción apropiado y controlar el 

fuego; caso contrario, aléjese del área, espere la llegada de los grupos de 

apoyo y siga sus instrucciones. 

 

✓ Si existen víctimas y usted tiene NO TIENE entrenamiento en primeros 

auxilios, acompañe a la víctima y háblele mientras llegan los grupos de 

apoyo. 

 

✓ Si el incendio está fuera de control, aléjese del área y prepárese para una 

evacuación. 

 

✓ En caso de evacuación no debe devolverse por ningún motivo y debe cerrar 

sin seguro cada puerta que pase para aislar el fuego. 

 

✓ Si el humo le impide ver, desplácese a gatas. 
 

✓ ESTE ATENTO A LAS INSTRUCCIONES DE LOS GRUPOS DE APOYO. 
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COMITÉ DE 

EMERGENCIAS 

 

DIRECTOR DEL PLAN DE EMERGENCIAS:  

 

✓ Determina momento adecuado para ordenar evacuación total o parcial de 

la edificación, de acuerdo con los criterios de decisión consignados en el 

presente plan. 
 

COORDINADOR GENERAL DE EVACUACION:  

 

✓ Coordina actividades de protección y en caso de requerirse ejecuta el 

proceso de evacuación. 

BRIGADA DE 

EMERGENCIAS 

 

JEFE DE BRIGADA: 

 

✓ Determina acciones específicas de ataque contra incendios. 
 

LIDERES DE EVACUACION DE PISO: 

 

✓ Participan en la acción de combate contra incendios. 

 

✓ Al escuchar la orden de evacuación, llevan a cabo el procedimiento 

establecido. 
 

GRUPO CONTRAINCENDIOS: 

 

✓ Actúan en combate contra incendios asegurando el área. 

 

✓ Determinan la clase de fuego y su magnitud. 

 

✓ Usan extintor apropiado de acuerdo con la clase de incendio. 

 

✓ Usan manguera del gabinete en caso de necesidad y estar entrenado. 

 

✓ Cortan suministros de energía y combustibles en maquinaria y equipos. 
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En caso de EXPLOSION se deben adelantar las acciones consignadas en los PROTOCOLOS 

“ESTANDAR EN CASO DE EMERGENCIA” y además las siguientes acciones: 

 

EXPLOSION 

OBJETIVOS 
Establecer Procedimientos estándar de operación en caso de EXPLOSIÓN en 

los sitios de trabajo o sus alrededores. 

PUBLICO EN 

GENERAL 

 

SI USTED ESTA INVOLUCRADO EN LA EXPLOSION, DEBE HACER LO 

SIGUIENTE: 
 

✓ Mantener la calma y suspenda inmediatamente las actividades que 

desarrolla. 

 

✓ Notificar al personal de seguridad, líder de evacuación de su área o 

brigadista. 

 

✓ Verifique las condiciones del lugar, sólo en caso estrictamente necesario, 

salga del lugar de acuerdo con el plan de Evacuación. 

 

✓ Interrumpir inmediatamente suministro eléctrico a equipos. 

 

✓ Si están capacitados presten los primeros auxilios a los lesionados y 

remitan al centro asistencial. 

 

✓ En caso de evacuación no devolverse y debe cerrar sin seguro cada puerta. 
 

✓ ESTE ATENTO A LAS INSTRUCCIONES DEL COORDINADOR DE 

EVACUACIÓN, DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS Y/O DE LOS GRUPOS 

DE APOYO. 

COMITÉ DE 

EMERGENCIAS 

 

DIRECTOR DEL PLAN DE EMERGENCIAS: 

 

✓ Determina la evacuación parcial o total. 

 

✓ Activa el Plan General de Emergencia convocando a los grupos de apoyo 

externo si es necesario. 
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✓ Activa la cadena de llamadas. 

 

✓ Verifica la suspensión del fluido eléctrico. 

 

✓ Coordina con los grupos de apoyo externo los puntos críticos de acuerdo 

con los planos de la edificación. 

 

✓ Coordina actividades con los Coordinadores de la Brigada de Emergencias 

y de los grupos de apoyo externo. 

 

✓ Coordina la requisición de equipos extras. 
 

✓ Coordina y realiza censo del personal trasladado a los centros 

asistenciales. 

BRIGADA DE 

EMERGENCIAS 

 

COORDINADOR DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS: 

 

✓ Determina acciones específicas de ataque ofensivo o defensivo. 

 

✓ Establece prioridades de acción y necesidades para el control.  
 

 

LIDERES DE EVACUACION DE PISO: 

 

✓ Realizan evacuación o resguardo del personal en un área segura. 

 

✓ Verifica la salida y condiciones de los evacuados. 

 
 

GRUPO DE PRIMEROS AUXILIOS: 

 

✓ Realizan clasificación de heridos. 

 

✓ Prestan primeros auxilios a las víctimas. 

 

✓ Evalúan personal que no presenta aparentes lesiones. 
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GRUPO CONTRAINCENDIOS: 

 

✓ Identifican y controlan condiciones de riesgo de incendio. 

 

✓ Apoyan a los grupos de Bomberos. 

 

En caso de TORMENTA ELECTRICA se deben adelantar las acciones consignadas en los 

PROTOCOLOS “ESTANDAR EN CASO DE EMERGENCIA” y además las siguientes acciones: 
 

TORMENTA ELECTRICA 

OBJETIVOS 
Establecer Procedimientos estándar de operación en caso presentarse una 

Tormenta Eléctrica  

PUBLICO EN 

GENERAL 

 

✓ Mantenga la Calma. 

 

✓ Desconecte suministro eléctrico a equipos. 

 

✓ Baje los tacos, breakers y cortacircuitos. 

 

✓ Resguárdese lejos de estructuras metálicas. 
 

✓ ESTÉ ATENTO A LAS INSTRUCCIONES DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS. 

 

COMITÉ DE 

EMERGENCIAS 

DIRECTOR DEL PLAN DE EMERGENCIAS: 
 

✓ Determina necesidades de evacuación y momento oportuno para el 

desarrollo de esta. 

BRIGADA DE 

EMERGENCIAS 

 

COORDINADOR DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS: 
 

✓ Reporta al director del Plan de Emergencias detalle de daños a estructuras, 

presencia de víctimas, desarrollo particular de la emergencia en su sector. 

 
LIDERES DE PISO: 

✓ Lideran proceso de evacuación en sus respectivas áreas. 
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GRUPO CONTRAINCENDIOS: 

 

✓ Actúan en combate contra incendios si existen. 

✓ Apoyan proceso de Evacuación. 
 

GRUPO DE PRIMEROS AUXILIOS: 
 

✓ Atienden primeros auxilios en caso de requerirse. 

✓ Apoyan proceso de Búsqueda y rescate. 
 

 

En caso de LESIONADOS AL INTERIOR DEL EDIFICIO se deben adelantar las acciones 

consignadas en los PROTOCOLOS “ESTANDAR EN CASO DE EMERGENCIA” y además 

tener en cuenta las siguientes acciones: 
 

ATENCION Y EVACUACION DE LESIONADOS 

OBJETIVOS 
Establecer Procedimientos estándar básicos en caso de Atención y Evacuación de 

lesionados. 

PERSONAL EN 

GENERAL 

✓ Conserve la calma, no grite o corra ya que puede causar pánico y 

contagiarlo a los demás. 

 

✓ Averigüe rápidamente qué está pasando, para así tomar decisiones 

correctas.  

 

✓ Demuestre seguridad y confianza en lo que hace y dice. 

 

✓ Si está preparado, brinde los primeros auxilios. 

 

✓ Cumpla las instrucciones del personal de la brigada de emergencias. 

 

✓ Evalúe continuamente la situación, esté atento a la posibilidad de que la 

situación que originó las lesiones pueda agravarse. 

 

✓ ESTE ATENTO A LAS INSTRUCCIONES DE LOS CUERPOS DE AYUDA. 
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✓ Si es necesario, apoye la evacuación del lesionado hasta la entrada 

principal del edificio para esperar la ayuda especializada. 

COMITÉ DE 

EMERGENCIAS 

DIRECTOR DEL PLAN DE EMERGENCIAS: 

 

✓ Informa al Coordinador de la Brigada de Emergencias, determina medios de 

evacuación. 

 

✓ Coordina medios de traslado del lesionado. 

 

✓ Establece la ARL del lesionado y acude a los procedimientos para Accidente 

de Trabajo establecidos por cada ARL. 

 

BRIGADA DE 

EMERGENCIAS 

COORDINADOR DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS: 

 

✓ Lidera acciones de primeros auxilios y si es el caso de búsqueda y rescate. 

 

✓ Apoya al Asesor y Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

investigación del Accidente de Trabajo (AT). 

 

BRIGADA DE EMERGENCIAS: 

 

✓ Adelantan procedimientos de contingencia de acuerdo con los protocolos 

establecidos para cada caso y adelantan acciones de primeros auxilios y de 

evacuación de los lesionados. 

 

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO 

ASESOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

✓ Apoya al Coordinador de la brigada para traslado de pacientes. 

 

✓ Adelanta la investigación del Accidente de Trabajo. 

 

✓ Hace seguimiento de la evolución del paciente y su caso. 
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VIGÍA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

✓ Apoyan al Asesor de Seguridad y Salud en el Trabajo en el análisis, 

investigación y conclusiones del accidente. 

 

✓ Toman correctivos y hacen seguimiento a las recomendaciones dadas para 

controlar el riesgo y prevenir que el suceso se repita. 

 

 

ACCIONES DE EMERGENCIA 

 

RESPONSABLE ACCIÓNES DE EMERGENCIA 

Funcionarios en general 

Al descubrir un posible incendio o situación de emergencia 

asegúrese de dar la alarma. Si está capacitado, intente controlar 

la emergencia; si no lo está, evacue el lugar. 

Coordinador del área donde se 

presentó la situación de 

emergencia 

Se comunica con la administración del edificio e informa el tipo 

de evento y el sitio en que se está presentando 

Coordinador del área donde se 

presentó la situación de 

emergencia 

Evacue el área en compañía de los ocupantes 

Encargado del conmutador 
Solicita ayuda del organismo de socorro correspondiente 

(Bomberos, Cruz Roja, Policía, etc.) 

Brigadas de emergencia 
Se desplaza hasta el sitio de la emergencia para evaluar la 

magnitud del peligro. 

Brigadas de emergencia Decide si es necesario evacuar. 

Brigadas de emergencia 
Inician control de la situación, si no es posible evacuan al punto 

de reunión 

Coordinador del área donde se 

presentó la situación de 

emergencia 

Inician el proceso de preparación para la salida en cada una de 

sus áreas. 

Funcionarios en general 

Suspenden actividades, inician el proceso de preparación para la 

salida (evacuación) y esperan la orden de su respectivo 

coordinador para iniciar la evacuación 
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Funcionarios y visitantes en 

general 

Se desplazan por la ruta establecida hacia el punto de reunión 

acordado y permanecen en él hasta nueva orden 

Brigadas de emergencia 
En el punto de reunión, efectúan el recuento de las personas a su 

cargo y lo informan al coordinador general de emergencias 

Brigadas de emergencia 
Controlada la emergencia y se considere seguro el regreso, lo 

comunica al personal en el punto de reunión 

Personal del área, Brigadas de 

Emergencia 

Establecer la recuperación del área afectada y reinician labores 

afectadas. 

Brigadas de Emergencia 

Investigación y análisis del evento, la determinación de causas y 

acciones correctivas y preventivas. 

Establecer pérdidas. 

Recuperación y dotación (reposición) de equipos utilizados 

 

 

ACCIONES DE CONTROL 
 

Una vez desencadenada la emergencia se recomienda desarrollar de manera secuencial los 

siguientes pasos con apoyo del personal capacitado y entrenado. 
 

AMENAZA ESPECÍFICA DE INCENDIOS 

 

Acción de Control Responsable 

Evalúe la intensidad del fenómeno. Coordinador de área 

Notifique la situación y obtenga apoyo del personal capacitado en 

manejo de extintores y equipos contra incendios Coordinador de área 

Interrumpa la corriente eléctrica de los equipos en el área afectada Coordinador de área 

Evacue el área afectada, arrastrándose en aquellas áreas donde exista 

humo 
Funcionarios en General 

Obtenga apoyo de los bomberos si es necesario, mediante notificación 

externa. 
Coordinador de área 

Combata los focos de fuego utilizando los extintores y equipos 

existentes 
Brigada de emergencias 
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AMENAZA ESPECÍFICA DE SISMOS 

 

Acción de Control Responsable 

Ayude a las personas a conservar la calma Coordinador de área 

Protéjase en un sitio seguro 

Funcionarios en General 

Evite correr en busca de las salidas 

Aléjese de objetos que puedan caer 

Evite el pánico 

Atienda las recomendaciones del coordinador del área 

Una vez finalice el sismo esté atento a evacuar a un sitio seguro 

 

AMENAZA ESPECÍFICA DE EXPLOSION 

 

Acción de Control Responsable 

Conserve la calma Funcionarios en General 

Evacue las áreas afectadas Funcionarios en General 

Interrumpa la corriente eléctrica en áreas afectadas Coordinador de área 

Atienda y remita los lesionados Brigada de emergencias 

Controle los focos de fuego Brigada de emergencias 

Obtenga apoyo externo de ser necesario Coordinador de emergencia 
 

AMENAZA ESPECÍFICA DE DELINCUENCIA O ATENTADOS 

 

Acción de Control Responsable 

Evalúe la situación con calma y permita que alguien tome el liderazgo Funcionarios en General 

No manipule ni mueva de su sitio objetos sospechosos Funcionarios en General 

Ayude a la evacuación a personas que tengan mayor exposición Brigada de emergencias 

Espere el apoyo del personal de seguridad evitando asumir actitudes 

que pongan en riesgo un mayor número de personas 
Funcionarios en General 

No ingrese a las instalaciones hasta que no se reciba la autorización 

para el retorno por parte del personal de seguridad. Acate las 

recomendaciones de los cuerpos de seguridad 
Funcionarios en General 

Informe con la mayor claridad al personal de seguridad sobre la 

situación 
Coordinador de área 
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AMENAZA ESPECÍFICA DE FENOMENOS CLIMATICOS  

 

Acción de Control Responsable 

Desplácese ordenadamente hasta un sitio seguro para protegerse del 

fenómeno y organizar la respuesta del evento. 
Funcionarios en general 

Evalué la magnitud del daño causado y se procederá a trasladar los 

elementos de contingencia. 
Brigada de emergencias 

Disponga de los elementos necesarios para el rápido mantenimiento 

de las áreas afectadas tales como plásticos, herramientas, etc. 
Brigada de emergencias 

Interrumpa el fluido eléctrico en las áreas afectadas Brigada de emergencias 

Dé protección a materiales, equipos o información importante para 

la compañía 
Funcionarios en general 

Brinde atención al personal que resulte lesionado por efecto del 

evento. 
Brigada de emergencias 

Cuente con los elementos de seguridad y protección personal 

adecuados. 
Brigada de emergencias 

 

AMENAZA ESPECÍFICA DE ACCIDENTES DE TRANSITO  

 

 

ACCIONES DE RECUPERACIÓN 
 

Una vez superada la etapa crítica de la situación se deben adelantar una serie de procesos que 

permitan un rápido retorno a la normalidad y la recuperación de los daños causados. 

 

Estas acciones se resumen en los siguientes aspectos: 
 

Acción de Control Responsable 

Dé aviso al conductor, en caso de que no se haya percatado del 

accidente, para detener el vehículo. 

Funcionarios en general 

Evalué el lesionado y bríndele los primeros auxilios. Brigada de emergencias 

Disponga de los elementos de bioseguridad necesarios, botiquín y 

camilla para la atención de los lesionados. 

Brigada de emergencias 

Interrumpa el flujo vehicular por la zona del accidente Brigada de emergencias 

Solicite ayuda externa a organismos de socorro (Ambulancia) Coordinador de área 

Solicite la presencia del Instituto Municipal de Tránsito Coordinador de área 
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MEDIDAS DE RECUPERACION EN CASO DE INCENDIOS Y EXPLOSIONES 
 

❑ Atienda los posibles lesionados y remítalos para atención especializada. 

 

❑ Investigue las causas del evento para efectos de aplicar los correctivos respectivos. 

 

❑ Evalúe los daños en estructuras y recursos. 

 

❑ Evalúe el desempeño del personal para ajustar los procedimientos de respuesta ante 

incendios. 

 

❑ Reponga todos los equipos y recursos utilizados durante la emergencia. 

 

❑ Recupere la operación en cuanto sea posible. 

 

❑ Genere un informe detallado de la situación. 
 

MEDIDAS DE RECUPERACION EN CASO DE SISMOS 

 

❑ Ubique y atienda las personas lesionadas y remítalas para atención médica especializada. 

 

❑ Verifique los listados del personal. 

 

❑ Interrumpa los servicios de agua y electricidad. 

 

❑ Evacue las áreas afectadas. 

 

❑ Determine los daños en las estructuras. 

 

❑ Obtenga apoyo externo de ser necesario. 

 

❑ Evalúe el desempeño del personal y equipos. 

 

❑ Recupere en cuanto sea posible la operación. 

 

❑ Genere un informe detallado de la situación. 
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MEDIDAS DE RECUPERACION EN CASO DE CORTO CIRCUITO 

 

❑ Atienda las personas lesionadas y remítalas para atención médica especializada. 

 

❑ Investigue las causas del evento para efectos de aplicar los correctivos respectivos. 

 

❑ Evalúe los daños en sistemas, recursos e información del Terminal. 

 

❑ Reponga todos los equipos dañados y recursos utilizados durante la emergencia. 

 

❑ Recupere la operación en cuanto sea posible. 

 

❑ Genere un informe detallado de la situación. 

 

AUDITORIA DEL PLAN DE EMERGENCIAS 
 

Uno de los aspectos críticos que determinan la calidad de un Plan de emergencia, es el nivel de 

incertidumbre asociado a la posible respuesta.  Es por esto por lo que se ha creado la necesidad 

de diseñar y desarrollar un programa de AUDITORIA que permite verificar la confiabilidad 

del Plan. 

 

El plan de Emergencia requiere de dos clases de auditoría, así:  

 

Auditoria periódica 

 

La auditoría periódica permite obtener información sobre el estado real, tanto físico como 

funcional de la Institución, permitiendo implementar las acciones correctivas con el fin de 

“ajustar” el plan a los requerimientos. 

 

Dentro de este tipo de auditoria se pretende establecer información tal como: 

 

❑ Disponibilidad y estado de los recursos, tanto internos como externos. 

❑ Plan de Ayuda Mutua 

❑ Disponibilidad de los medios de evacuación. 

❑ Nivel de conciencia y capacitación que tiene el personal. 
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❑ Nivel de formación de los trabajadores  

 

La responsabilidad de realizar este tipo de auditoria correrá a cargo del Comité de Emergencias; 

quienes deberán aplicar un instrumento de inspección, dejando registro de cada una de las 

inspecciones, implementando las recomendaciones necesarias, dando a conocer dichas 

anomalías al Nivel Directivo.  Las copias de dichos formatos diligenciados deben ser 

conservadas y anexadas al documento Plan de Emergencia con los resultados de la 

implementación y mejora de las condiciones críticas. 

 

Auditoria Post- Siniestro 

 

Por medio de la auditoria Post—Siniestro se pretende medir la eficacia y eficiencia de la 

respuesta desarrollada tanto por las personas, como por los medios técnicos de seguridad 

dispuestos para tal fin, con base en los objetivos propuestos.  En el caso de los tiempos de 

evacuación se requiere realizar un análisis después de ocurrida una emergencia o simulacro, 

estableciendo puntos claves en los cuales se están presentando inconvenientes. 

 

Alcances de la Auditoria 

 

El programa de Auditoria podrá ser adelantado en su análisis por coordinadores de área, 

Coordinador de Emergencia o el Comité de Emergencias bajo la asesoría técnica de la 

Administradora de Riesgos Profesionales. Obteniéndose información que permita 

retroalimentar los conceptos e hipótesis aquí expuestas y teniendo en cuenta: 

 

❑ Nivel de formación de las personas 

❑ Disponibilidad y estado de los recursos 

❑ Disponibilidad de las instalaciones 

❑ Tiempos de actuación y respuesta 

❑ Participan de las empresas adscritas al edificio  

❑ Ejecución de procedimientos 

❑ Consecución de Objetivos 

❑ Participación de personal 
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REDES DE APOYO 
 

REDES ZONALES DE APOYO (del área de influencia del edificio) 

ORGANISMOS DE APOYO DIRECCION TELEFONO 

ESTACIÓN DE POLICÍA Calle 24 carrera 4 bis 112 

Línea Nacional de Emergencias  123 
Defensa Civil Colombiana Barrio Vasconia 144 
CAI Móvil Plaza de Bolívar 123 

ESTACION DE BOMBEROS Calle 33 carrera 6 119 

NUMERO UNICO DE EMERGENCIAS Alcaldía de Pereira piso 4 
123 

COMITÉ LOCAL DE EMERGENCIAS Alcaldía de Pereira piso 7 

CRUZ ROJA COLOMBIANA Calle 16 carrera 15 esquina 132 

INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Carrera 14 No. 17 - 40 127 
  

FUNCIONES DE LAS REDES DE APOYO 

 

INSTITUCIÓN FUNCIONES 

Bomberos 

Evacuación, rescate y transporte de heridos. 

Inspección de las instalaciones. 

Control de incendios, según las necesidades 

Cruz Roja 

Evacuación, rescate y transporte de heridos. 

Prestar primeros auxilios según las necesidades 

Referencia y contra referencia de pacientes 

Comunicación con otros organismos 

Policía 
Desalojo 

Conservar la seguridad y orden 

Defensa Civil 

Evacuación, rescate y transporte de heridos. 

Realizar rescate básico, según las necesidades 

Comunicación con otros organismos 

Camilleros para pacientes 

 
 


